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Presentación de los Peligros del Plomo y la Ley de Revelar (Disclosure) para Inquilinos

PRESENTACION DE LOS PELIGROS DEL PLOMO Y LA LEY DE REVELAR (DISCLOSURE) PARA INQUILINOS

Diapositiva 1:  Título
Diapositiva 2:  Objetivos de esta Presentación

· Ofrecer información básica del envenenamiento por plomo

· Dar una descripción de la Ley Federal de Revelar el Peligro del Plomo (Disclosure), que requiere que los propietarios y los vendedores revelen información de pintura a base de plomo y/o de los riesgos del plomo. Esta presentación se concentra en los requerimientos con relación a propiedades para rentar.

· Describe los derechos de los inquilinos bajo la Ley de Revelar 

· Explora el potencial de esta ley como un instrumento para lograr el control de los peligros del plomo en viviendas con gran riesgo. 

Diapositiva 3:  Meta #1 - Información del Envenenamiento  por Plomo en los Niños 

Nuestra presentación comienza con información básica del envenenamiento con el plomo 

en los niños.

Diapositivas 4 y 5:  Efectos de la Exposición al Plomo

A niveles altos de exposición al plomo, que hoy en día son muy raros en los Estados Unidos, el envenenamiento por plomo puede producir coma, convulsiones y hasta la muerte.

Más común en los Estados Unidos, los niños son envenenados por medio de una exposición a bajo nivel durante cierto tiempo. Esto puede causar una serie de problemas de salud, problemas de aprendizaje, de desarrollo y de comportamiento. 

A estos niveles bajos de exposición, solamente un pequeño porcentaje de los niños que sufren del envenenamiento por plomo muestre síntomas claros. El envenenamiento por plomo es casi imposible de diagnosticar sin un examen de sangre para el plomo.

Diapositiva 6:  Los Niños Son Especialmente Vulnerables

Los niños menores de 6 años son más vulnerables por tres razones. Primero, debido a que el sistema nervioso se está desarrollando rápidamente es mucho más vulnerable a los efectos devastadores del plomo. Segundo, debido a la tendencia a explorar el mundo, poniendo en la boca los dedos, juguetes y otros objetos, los niños pequeños ingieren mayores cantidades de polvo y tierra que los adultos. Tercero, el sistema digestivo de los niños absorbe mucho más del plomo ingerido que los adultos.

Las mujeres embarazadas también están a más riesgo porque el plomo puede cruzar la placenta y afectar al feto.

Diapositiva 7:  Lugares Donde se Encuentra el Plomo

Debido a que el plomo ha sido usado por mucho tiempo y en tantos productos, hay muchas fuentes en nuestro ambiente hogareño donde posiblemente se encuentre el plomo.

Diapositiva 8:  “La Pintura a Base de Plomo ….” 

Sin embargo, la evidencia demuestra que la pintura a base de plomo y el polvo contaminado con el plomo en las viviendas explican la mayoría de los casos de envenenamiento infantil con el plomo en los EEUU.

Diapositiva 9:  Rutas Más Comunes de la Exposición

Los niños no tienen que comer pedacitos (hojuelas o cascarillas) de pintura para ser envenenados, aun cuando esto pasa en un pequeño porcentaje de los niños. Más a menudo los niños se envenenan al ingerir polvo contaminado con plomo.

Diapositiva 10:  El Problema Es Vivienda en Mal Estado

La sola presencia de pintura a base de plomo no presenta un peligro. La pintura a base de plomo intacta en las paredes y en otras superficies de contacto generalmente no hace daño a los niños. 

La pintura a base de plomo se vuelve peligrosa cuando se deteriora o es alterada. Las condiciones en esta lista son peligrosas cuando hay pintura a base de plomo. Se produce polvo cuando la pintura envejece o se deteriora debido al clima o a la humedad; cuando la pintura es alterada/trastornada especialmente durante renovaciones y cuando la pintura se gasta en las superficies de fricción tales como ventanas, puertas, escaleras y pisos. El polvo de plomo es pesado y se deposita en las superficies como el piso y el canto de la ventana. Esto hace más posible que llegue a los dedos y juguetes de los niños y de allí a la boca.

Diapositiva 11:  La Solución Es Prevención

La tragedia del envenenamiento con el plomo es doble. Primero, el envenenamiento con el plomo es absolutamente prevenible. Segundo, los efectos son a largo plazo y pueden ser irreversibles. Si un niño es severamente envenenado hay tratamientos que reducen el nivel del plomo en el cuerpo sin eliminarlo completamente. Estos tratamientos son dolorosos y no reversan el daño que ya ha sido hecho.

Diapositiva 12:  Meta # 2 – El Punto de Vista de la Ley de Revelar los Peligros del Plomo (Disclosure)

Los requerimientos de la ley federal de Revelar los Peligros del Plomo - pueden ser encontrados en la sección 1018 del Acta Reducción de los Peligros del Plomo en las Viviendas con Pintura a Base de Plomo (Residencial Lead-Based Paint Hazard Reduction Act) de 1992, conocida como Título X. Estas regulaciones, que fueron publicadas en común por HUD y EPA requieren revelar, si es que se sabe, la presencia de pintura a base de plomo y los riesgos del plomo por las personas vendiendo o rentando viviendas construidas antes de 1978. De nuevo, esta presentación se enfoca en los requerimientos al rentar vivienda.

Dueños de más de cuatro viviendas fueron requeridos a cumplir con esta ley comenzando el 6 de Septiembre de 1996. Los dueños de menos de cuatro viviendas fueron requeridos a cumplir con la ley comenzando el 6 de Diciembre de 1996.

Diapositiva 13:  Beneficios de la Ley Federal de Revelar los Peligros del Plomo

El requerimiento de revelar es basado en la suposición de que todos los que rentan o compran una casa tienen el derecho de saber, antes de firmar el contrato, de si la propiedad en consideración tiene pintura a base de plomo o riesgo de plomo. El propósito de revelar los peligros del plomo es de darle al consumidor la información que necesita para hacer una decisión, con conocimiento, acerca de su vivienda.

Esta presentación explorará oportunidades de aumentar el poder de la ley de revelar y así motivar a que los arrendadores le proporcionen atención a los peligros del plomo.

Diapositiva 14:  Revelar (Disclosure) No:
La ley no requiere que se les haga prueba del plomo a las propiedades, tampoco requiere que el dueño controle los peligros del plomo o que remueva (“abate”) la pintura a base de plomo. Sin embargo, la ley de ninguna manera altera la responsabilidad actual de proveer una vivienda a 

salvo de los peligros del plomo y limpia.
[Nota al presentador: Discuta aquí cualquier ley local o estatal relacionada con la salud, el medio-ambiente o si la vivienda es habitable y su relación con el plomo]. 

Diapositiva 15:  Transacciones que Desencadenan Revelar (Disclosure)

Los requerimientos de revelar aplican a la vivienda construida antes de 1978 al momento en que el consumidor renta, subrenta, renueva un contrato de renta o cuando compra una vivienda. Este requerimiento también aplica a los contratos de palabra entre el dueño y el inquilino.

Diapositiva 16:  Algunas Excepciones a la Regla

Esta regla no aplica a algunas propiedades construidas antes de 1978 incluyendo unidades sin dormitorio, como los apartamentos llamados “studio o efficiency” y vivienda para los deshabilitados y los ancianos. La vivienda debe cumplir con las normas federales Imparciales de Vivienda (Fair Housing Act) para ser definidas como vivienda para los deshabilitados o ancianos y son excluidas únicamente si niños no residen en estas unidades.

Para ser considerada “libre de pintura a base de plomo” la propiedad deber haber sido evaluada por un inspector del plomo licenciado. 

Los requerimientos tampoco aplican a rentas a corto plazo o a los contratos de renta de 100 días o menos y al renovar un contrato de renta cuando ya se ha hecho revelación y no hay nueva información acerca del plomo.

Diapositiva 17:  Requisitos de la Ley de Revelar Cuando se Renta una Propiedad

Para cumplir con las reglas de revelación, los dueños deben de hacer las siguientes tres cosas:

1- Proveer el panfleto aprobado por la Agencia de Protección Ambiental (EPA). En muchos casos será el panfleto titulado Proteja A Su Familia en Contra del Plomo en Su Casa. Sin embargo podría ser un panfleto del estado que ha sido aprobado por EPA. 

2- Revelar la conocida presencia de los peligros de la pintura a base de plomo y del riesgo de la pintura a base de plomo y proveer copias de los reportajes que existen.

3- Proveer una declaración de conocimiento, que incluya una notificación de aviso del plomo, que tanto el dueño como el inquilino deben firmar para comprobar que la información ha sido dada al inquilino. La declaración de conocimiento debe ser en el mismo lenguaje que el contrato de renta y el dueño debe guardar este documento por tres años a partir de comienzo del contrato.

Diapositiva 18:  Panfleto Aprobado por EPA

El panfleto de EPA luce así. Como mencionamos anteriormente, a cambio del panfleto de EPA, algunos estados han desarrollado su propio panfleto e EPA lo ha aprobado para el uso en esos estados.

Diapositiva 19:  Información de la Pintura a Base de Plomo Bajo la Ley de Revelar (Disclosure)

Los propietarios están obligados a revelar información de la presencia de pintura de plomo y del riesgo del plomo en:

1- La unidad precisa que el inquilino está interesado en rentar,

2- Áreas comunes, y

3- Otras unidades examinadas como parte de una evaluación general de la propiedad. 

Diapositiva 20:  Tipos de Información que el Dueño le Debe Dar a los Inquilinos

Concretamente, los dueños deben suministrar cualquier documento, reportajes de pruebas u otra información en poder del dueño o que se puede obtener de una manera razonable, incluyendo... 

Los dueños pueden elegir a dar un resumen o un extracto de los reportajes técnicos muy largos. Sin embargo, un reportaje completo deber ser disponible, en un lugar central, para que los inquilinos puedan revisarlo o debe ser dado cuando se pide y sin ningún costo al inquilino. 

Diapositiva 21:  ¿Cuándo Debe Ser Informado de la Pintura a Base de Plomo y del Riesgo del Plomo el Inquilino?

Revelación debe ocurrir antes de que un inquilino esté obligado bajo el nuevo contrato de renta. Si un depósito substancial, no reembolsable, es requerido antes de ese tiempo, revelación debe de ocurrir antes de pagar el depósito no reembolsable. Técnicamente el propietario puede aceptar averiguación o aplicación antes de revelar, porque no envuelve un compromiso de rentar. Sin embargo, los propietarios deben revelar antes de cualquier forma de compromiso para asegurarse que el inquilino tenga la oportunidad de hacer una decisión bien informado, tal como fue previsto por la ley.

Revelar también debe suceder cuando un contrato de renta es renovado, inclusive si el cambio es de un contrato formal a un contrato de palabra. En casos en que ya hay un contrato de palabra de mes a mes, revelación debe ocurrir cuando hay un cambio significante en el contrato, por ejemplo un aumento en la renta.

Diapositiva 22:  Meta # 3 - Derechos del Inquilino Bajo la Ley de Revelar (Disclosure) 

Los inquilinos tienen ciertos derechos bajo la ley de revelar. Estos derechos son delineados en las siguientes diapositivas. 
La información que los inquilinos deben de recibir bajo la ley (acerca de la pintura a base de plomo y los riesgos del plomo en sus viviendas) hará que por lo menos sean ayudados a proteger sus familias del envenenamiento por plomo. Más tarde, en esta presentación, discutiremos como los inquilinos pueden usar la información que reciben para influir a los propietarios a ir más allá de la conformidad técnica con la ley y poder tomar otras medidas adicionales para tratar con el riesgo del plomo

Diapositiva 23:  ¿Qué Derechos Tienen los Inquilinos Antes de Firmar un Contrato de Renta?

Es la responsabilidad del propietario de proveer la información a los inquilinos. Los inquilinos le pueden sacar provecho a la información que reciben durante el proceso de revelación haciendo lo siguiente:

· Lea cuidadosamente el panfleto de EPA o el equivalente, aprobado por EPA, del estado. Si los inquilinos tienen preguntas, hay números de teléfonos listados en la parte de atrás del panfleto para llamar por más información.

· Si los resultados y/o los reportajes acerca del plomo fueron distribuidos, asegúrese de revisarlos. Si hay pintura a base de plomo, pregúntele al propietario que se está haciendo para manejarla y prevenir el riesgo.

· Revise el contrato de renta cuidadosamente. Si un inquilino tiene preguntas acerca de un contrato, el o ella debe buscar consejo legal. Los servicios legales son una buena fuente de consejo.

Diapositivas 24 y 25:  ¿Qué Pasa Si el Dueño/a No Revela (Disclose)?

La falla de un propietario de revelar es un asunto muy serio. Por medio del gobierno federal y por acciones privadas, una variedad de remedios legales son posibles. EPA y HUD como las agencias federales responsables por la aplicación de revelar (disclose) pueden:

· Imponer multas hasta de $11.000 por violación.

· Dar ordenes administrativas.

· Pedir a la corte interdictos que obliguen a los acusados a cumplir con la ley de revelación y establecer un control de los riesgos del plomo. 

· Traer acción criminal contra el acusado. Esto puede resultar en tiempo en la cárcel o servicio comunitario.

Los ciudadanos privados pueden hacer juicio legal para una indemnización monetaria de hasta tres veces los daños actuales, lo mismo que gastos de corte, honorarios de testigos expertos y costos de abogados.

Diapositiva 26:  Resultados de la Perseverancia de HUD, EPA y DOJ

Hasta la fecha los esfuerzos federales de la aplicación de la Ley de Revelar han demostrado que la ley de revelar puede ser una herramienta poderosa para conseguir control de los riesgos del plomo y para la prevención del envenenamiento por plomo.

Diapositiva 27:  Los Dueños de Casa No Pueden:

Es ilegal que los propietarios pongan una cláusula en el contrato de renta para tratar de aliviar su responsabilidad legal por los riesgos del plomo en su propiedad. No obstante, los propietarios pueden tratar de usar el contrato de renta para limitar los derechos del inquilino, inclusive atentar de negar compensación si un miembro de la familia se envenena con plomo.
Los propietarios no pueden usar legalmente la presencia de peligros del plomo para rehusar rentar a familias con niños – esto es una violación federal del Acta Imparciales de Vivienda (Fair Housing Act).
Si un inquilino tiene preguntas o inquietudes a cerca del malversar (mal empleo) de la ley de revelar, el o ella debe buscar consejo legal. [Aquí el presentador debe describir las leyes locales contra represalias].

Diapositiva 28:  Reportando Violaciones de Revelar (Disclosure) a las Agencias Federales

Usted puede llamar a uno de estos números para reportar una violación de revelar (disclosure) a HUD. Usted también puede llamar a la oficina de EPA en su región (Regional EPA Office).

Si usted vive en una propiedad multi-familiar, trate de convencer a los otros inquilinos de llamar con una queja. Propietarios con varias quejas probablemente sean asignados una prioridad más alta por las agencias federales.

[Nota al presentador: Si la organización que usted representa está identificando y documentando violaciones para reportarlas a las agencias federales, usted puede pedir que los inquilinos se pongan en contacto con usted con la información. HUD probablemente le dará más prioridad a casos reportados por una organización que sistemáticamente ha documentado violaciones múltiples que a las quejas de un inquilino]

Diapositiva 29:  Tipos de Información que Debe Proveer Cuando Reporta Violaciones

Dar tanta información como sea posible le ayuda a HUD y EPA a determinar la validez de la queja y a darle el nivel adecuado de precedencia.

Diapositiva 30:  Meta # 4 – Revelar (Disclosure) Como una Herramienta para Controlar el Peligro del Plomo

Aunque la ley de revelación solamente requiere la suministración de información, hay maneras en que se puede influir para motivar a los dueños de casa a atender los riesgos del plomo.

Diapositiva 31:  Revelar (Disclosure) Da la Oportunidad de …

En esta sección miraremos a las maneras en que un inquilino puede tomar ventaja de su conocimiento del plomo y de sus derechos legales para proteger a su familia y ejercitar los requerimientos de revelar para influir los propietarios a ir mas allá de la conformidad técnica y asumir control del peligro del plomo.

Diapositiva 32:  Que Deben Hacer los Inquilinos Antes de Mudarse

Los inquilinos deben asumir la presencia de pintura a base de plomo en todas las propiedades construidas antes de 1978, a menos que el propietario tenga prueba de que la propiedad está libre del plomo. Aun cuando es la responsabilidad del propietario el proveer una vivienda de ambiente sano, hay cosas prácticas que los inquilinos necesitan hacer para protegerse si hay o es posible que haya pintura a base de plomo.

Antes de mudarse un inquilino debe de:

· Hacer una inspección completa para comprobar el estado en que está la unidad

· Buscar  pintura que se está descascarando o pelando y por condiciones que podrían crear polvo de plomo tales como ventanas pintadas o puertas trabadas o pegadas

· Buscar  condiciones que hagan que la pintura se deteriorara tales como daños por agua y asegurarse de que no hay polvo evidente que podría estar contaminado con plomo

Cualquier condición identificada como dudosa o peligrosa debe ser reportada al propietario para que sea reparada antes de mudarse.

Diapositiva 33:  Reportar Condiciones Peligrosas al Dueño/a o a una Agencia Local  

Hay cosas que un inquilino puede hacer para ayudar a asegurarse que los propietarios traten responsablemente los riesgos del plomo. Posibles peligros de la pintura a base de plomo deben ser reportados al propietario inmediatamente. 
Los inquilinos se deben quejar al Departamento de Salud Publica de su estado (DOH), al Departamento de Salud Local y a/o la agencia local a cargo del código de vivienda 
(Local Housing Code).

(Describiremos las prácticas de trabajo peligrosas en la próxima diapositiva.)

Diapositiva 34:  Los Inquilinos Nunca Deben Hacer:

Si hay pintura a base de plomo en una unidad, reparaciones y renovaciones deben ser hechas de una manera a salvo de los peligros del plomo. Los inquilinos nunca deben de hacer sus propios reparos o renovaciones (a menos que han sido entrenados en métodos de arreglos a salvo de los peligros del plomo) o permitir que estos trabajos sean hechos de una manera peligrosa.

Diapositiva 35:  Lo que Pueden Hacer los Padres

Los inquilinos deben, después de mudarse seguir de cerca, continuamente, la condición de la pintura en su unidad y en las áreas comunes y reportar al propietario cualquier problema. Aun cuando es la responsabilidad del propietario de proveer un ambiente de vida seguro, hay varias cosas que los inquilinos pueden hacer para disminuir la exposición de la familia al plomo.
· Hágale a sus niños (edades 1 a 6) un examen de sangre para el plomo. Los Centros  para el Control y la Prevención de Enfermedades (CDC) recomienda que, a los niños, se les haga la prueba del plomo por lo menos una vez al año.

· Mantenga bajo el nivel del polvo limpiando a menudo los pisos y las ventanas con agua y jabón. Llave a menudo las manos y los juguetes de los niños. Enséñele a sus niños buenos hábitos de higiene, como por ejemplo a mantener cosas no comestibles fuera de la boca y a lavarse las manos antes de comer.

· Proveer una dieta bien balanceada para su familia. Dietas bajas en grasa y altas en hierro y calcio ayudan a prevenir a que el cuerpo de los niños absorba el plomo.

Diapositiva 36:  Para Más Información

Inquilinos pueden obtener documentos e información adicional sobre los requerimientos de la ley de revelar (disclosure) poniéndose en contacto por teléfono, fax o e-mail con el Centro Nacional de Información del Plomo (Nacional Lead Information Center Clearinghouse). Se pueden pedir documentos a través de la red (Web).

Diapositiva 37:  Fuentes Locales de Información y de Ayuda

[El presentador debe incluir aquí una diapositiva con información acerca de su organización y otros recursos locales]    


